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OE LA PROVINCIA DE VALLA ! )OLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

.PRÉOIOS DE SUSCRíPCíON

Por un mes. , ,‘ , (à pesetas.
Trimestre. . , , » « 6 id,

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la í?ac3Ía,

(Artículo 1,^ del CôâÂgo Oiml vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban \ 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡i

PUNTO DE SUSORJPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios ao 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCÍA DEL C0«SBJQ DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

íGoccte del 7 de Febrero de 19ÍÍ.)

NÚM. 307.

de la
Secretaria.—Negociado 4.°

ClKCÜLAE NÚM. 19.

El día cinco del corriente desa
pareció de nna casa de huéspedes 
de esta Capital, el jóven de 22 
años de edad, Manuel Dominguez 
Martin, cuyas sellas se citan á 
continuación.

Encargo á los señore.s Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
referido jóven, procediendo á su 
detención y poniéndole á mi dis
posición,

Valladolid 6 de Febrero de 
1911.

£/ Gobernador, 
. ^anuíí^i^ gra^.

Señas.
Estatura regular, sin barba ni 

bigote, viste traje de color canela 
listado, gaban oscuro listado, 
sombrero verdoso y botas negras.

1 IIKBCI mill. 1
ÜINISTERIO OS ti 608EOAC10N

1 EXPOSICION 1 

SEÑOR: El Instituto de Refor- | 
mas Sociales se ha dirigido á este j 
Ministerio, proponiendo la modi- ¡ 

Ificación de los artículos 1.5, 38 y j 
68 de su Reglamento, aprobado ? 
por Real decreto de 15 de Agosto 
de 19'03, y reformado por otro de j 
24 de Noviembre de 1904. j

En el tiempo que este organis- j 
1 mo lleva de existencia, se ha de- 1 
j mostrado prácticamente que mu- 
1^ chos de los asuntos referentes á j 

la aplicación de las leyes sociales, j 
en los que, según el mencionado j 

1 Reglamento, debe entender la j 
j Corporación en Pleno, ó son de 
1 escasa importancia, ó la repetí- 1 
j ción de casos anteriores, sobre los j 
j cuales han recaído análogos iu- » 
j formes, y cuyos expedientes han ' 
j sido resueltos después de-un mo

do idéntico por el Gobierno, ha- | 
j hiendo llegado de esta suerte á ? 
Iestabieoerse una verdadera juris- 

prudencia administrativa que fa- J 
cilita el estudio de tales cuestio- 1 

? nes y hace innecesaria la inter- j 
| vención del Pleno, intervención | 
j que para estos casos, tiene, ade- 
j más, el inconveniente de retrasar Í 

resoluciones de asuntos sencilií- s 
símos que, á no ser por dicha j 
circunstancia, pudieran ser dicta- j 
das con mucha mayor brevedad. | 
Para lograr este fin cree el Ins- j 
tuto no habría inconveniente al- * 

guno en que el Pleno pudiese de
legar en el Consejo de Dirección 
el conocimiento de los expedien
tes que ofrezcan el carácter men
cionado, sin perjuicio de que 
fuesen elevados á la Corporación 
en Pleno cuando así lo solicitasen 
dos Vocales de la misma.

Para hacer esto modificación 
será preciso reformar el artículo 
15 del Reglamento, en el sentido 
de que el Consejó de Dirección 
esté compuesKo de dos Vocales 
por cada una de las representa
ciones que forman el Instituto, 
en vez de estario, como ahora, 
por dos Vocales de cada una de 
las Secciones corporativas.

La experiencia ha demostrado 
tambien que el númerode Vocales 
que el artículo 68 del Reglamento 
exige para que la Corporación en 
pleno pueda tomar acuerdos, ha 
sido la causa de que en repetidas 
ocasiones se haya intentado en 
vano celebrar sesión, lo cual su
pone una considerable pérdida de 
tiempo en la -tramitación y reso
lución de los asuntos que á aquél 
le están encomendados.

Para evitar este inconveniente, 
entiende el Ministro que suscribe 
que será oportuno rebajar á 13 el 
número mencionado ya, que dada 
la especial composición de este 
organismo, determinada por ej. 
artículo 2." del Real decreto de 23 
de Abril de 1903, en nada alte
rará tal circunstancia la compen
sación y equilibrio de elementos 
que con tal precepto se ha procu
rado obtener.

En vista de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1911. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M , 
Demetrio Alonso Casirillo.

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en reformar del siguiente 
modo los artículos. 15, 38 y 68 
del Reglamento del Instituto de 
Reformas Sociales, aprobado por 
Real decreto de 15 de Agosto de 
1903 y modificado por otro de 24 
de Noviembre de 1904:

Art. 15. El Consejo de Direc
ción se compondrá do un Presi
dente, que será el del Instituto, y 
seis Vocales: dos designados por 
los Vocales de nombramiento del 
Gobierno, dos por la representa
ción obrera y dos ¡a representa
ción patronal. Las designaciones 
recaerán en individuos de la re
presentación respectiva, quienes 
podrán delegar en otro Vocal del 
mismo origen.

Los cargos durarán tres meses 
pudiendo ser reelegidos los que 
cesaren en su desempeño, pero 
continuando en él mientras no 
sean sustituidos.

Art. 38. Para los efectos del 
artículo anterior, son funciones 
propias de la Administración ac
tiva del Instituto:

(?) La propuesta de personal, 
conforme á lo determinado en lo? 
artículos 19 y 22.
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¿) La declaración de méritos, 
conforme al artículo 31.

o) La declaración de aptitud 
para el ascenso de los empleados, 
de acuerdo con el articulo 32.

d) Las correcciones discipli
narias de los distintos funciona
rios.

e) La inspección de los ser
vicios administrativos en la Se
cretaría general y en las Secciones 
técnicas.

/) Li régimen económico dei 
Instituto.

^) El Consejo de Dirección 
podrá entender también en todos 
aquellos asuntos referentes á la 
aplicación de las leyes sociales 
que de modo general ó especial 
le delegare el Cieno, sin perjui
cio de que los eleve á éste cuando 
acuerde que asi lo requiero su 
importancia é índole, ó cuando lo 
soliciten del Presidente dos Vo
cales de la Corporación.

Art. 68. Para celebrar sesión 
se requiere la presencia de trece 
Vocales en el Pleno, de cinco eu 
las Secciones y de cuatro en el 
Consejo de Dirección,

Dado en Palacio á tres de Febre
ro de mil novecientos once.—AL
FONSO—El Ministro de laOober- 
nádión^ Demetrio Alonso CastrUto.

aiSlSfÈKIO BÎ U GOSaSACIO.

KEAL ORDEN.

Lino. Sr.: Su ejecución de la 
ley de 14 de Abril de 1908, y cou 
arreglo à lo dispuesto en el artí
culo 1.® de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido à bion disponer:

1 .“ Que se convoque a oposi- 
edones, por plazo de un mes, pa
ra proveer las plazas de Oficiales 
de cuarta ciase de Administra
ción civil cou sueldo de 2,000 pe
setas, vacantes en la actualidad 
y las que se produzcan hasta el 
día que terminen los ejercicios, 
cuya provisión corresponda al 
turno de oposición, con arreglo á 
lo establecido en el artículo l.“ 
de la ley de 14 de Abril de 1908.

2 .'’ Que de les opositores apro-
hados por el ^Tribunal se desig | Lo que traslado à V. S. para su 
nen, por orden riguroso de caii- i conocimiento y cumplimiento. ! 
ficacma,, los que deban ocupar ¡ Dios guarde á V. S. muchos años. । 
las plazas vacantes el día que ter- | Madrid, 2 de Febrero de 1911.— 1 
minen los ejercicios, eníendióndo- | El Subsecretario, N. AlcaláZamora 1 
se que se reconocerá el derecho á 8 Señor Gobernador civil de la 5 
quedar en expectación de destino | provincia da.., |
y ocupar vacantes dal turno de 1 {^Gaceta del S de Febrero de /911.) 1 
oposición, por el mismo orden, á j |
los seis opositores aprobados si- 8 í

f guientes en calificación á los que 
ocupen las vacantes, pero sin que 
pueda otorgarse plaza ni recono- 

Icerse derecho alguno al opositor 
que no obtuviere calificación su
perior á cincuenta puntos y de- 

’ biendo rechazarse en el Registro 
general y quedar sin curso toda 

í propuesta ó solicitud de amplia- 
! ción de plazas.
1 3.'’ Que las oposiciones se ve- 

ridquen con sujeción al progra
ma adjunto, debiendo practicar 
las opositores dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico, en el mis
mo día; y

4.“ Que se entienda prohibi
do á tos funcionarios dependien
tes de este Ministerio dedicarse 
á la preparación de opositores, 
quedando incursos los infractores 
en la corrección disciplinaria de 
suspensión que establece el artí
culo 5,° da la mencionada ley.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. í. । ggp natural ó vecino de esta prO' 
muchos años. Madrid, 4 de Fe- í • • - - - - -
brero de 1911.—Alonso Castrillo. 
—Señor Sabsecretario de este 

Ministerio.

Subsecretaría.

1 El Exemo. Sr, Ministro do la 
Gobernación en Real orden co
municada, con esta fecha me dice

1 lo que sigue:
j «ílmo. Sr.: Siendo indispensa- 
j ble que en elCuerpo deSeguridad 

■ 1 haya en cuanto afecta á la orga
nización, vestuario y armamento 

; la mayor uniformidad para evitar 
i á sus individuos gastos y perjui

cios en caso de traslado, y princi
palmente porque tratándoso de 
un Instituto de carácter único

; en toda la Nación, no es posible 
admitir iniciativas parciales que

1 rompan esa unidad,
j »á. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 

■ nido á bien disponer que las fuer- 
i zas do este Cuerpo en pro'víncias, 
í se atengan á lo mandado hasta 
j ahora sobre el particular; hasta 
j que se adopten para dichas unida

des de provincias las modificaoio- 
í ues ó .alteraciones que convenga'' 
j introducir en su uniforme.»

NOtó. 293.

Dipntacios pmincialds 7alladslid,
CONVOCATORI A.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento 
para la provision de vacantes del 
personal de esta Exorna. Diputa
ción Provincial, el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de opo
sición á la plaza de Auxiliar-Es
cribiente de la Contaduría de di
cha Corporación, ha acordado 
hacer público el Programa que á 
continuación se inserta, al que 
habrán de atenerse los aspirantes.

Los ejercicios de oposición se
rán públicos y darán comienzo el 
día 18 de Marzo próximo, á las 
cuatro de su tarde, en el Salón de 
Sesiones de la Exorna. Diputación 
Provincial.

Para ser aspirantes se precisa 
justificai’ COQ certificaeióü: 1 0

vincia. 2.° Ser mayor de 21 aaos 
1 y menor de 34. 3.“ Observar bue- 
Ina conducta.

Las solicitudes acompañadas de 
los documentos queantessedicen, 

^ han de estar escritas y firmadas 
Íde puño y letra del aspirante, y 

podrán preseutarse en la Secre- 
j taría de la Diputación Provincial 
! durante las horas hábiles da ofi- 
j ciua, desde el siguiente día de la 

publicación de este anuncio has
ta el día 28 de Febrero inclusive.

Los ejercicios serán dos, uno 
oral y otro práctico.

El primero consistirá en con
testar durante una hora á una 

j pregunta de Gramática Castella- 
| í»ía, á dos de Aritmética y dos de 
[ Contabilidad Provincial y Mu- 
1 nicipal sacadas á la suerte, pu

diendo los opositores hacer uso 
del encerado en las papeletas de 
Aritmética.

El segundo ejercicio constará 
de dos partes.

(J.) Es5ritura caligráfica.
{B] Resolución de un pro- 

1 blema.
1 El ejercicio de Caligrafía se 
; practicará en un solo acto, con- 
> sistiendo éste en escribir los opo- 
sitores al diet ido un documento 
que impreso, se facilitará á cada ; 
opositor, demostrando éste que 1 
por lo menos posee tres caracteres 
de letra.

La resolución del problema 
que dictará el Tribunal se deri
vará necesariamente del Progra-
Lua de Aritmética, cuyo ejercicio ^ k nomoros compuesto , j j v I Nombres que carecen de plural.
c jiiio el anterior .sa practicará ea 

un solo acto, y tanto el tiempo 
de duración de éste como el de 

: Caligrafía será el máximum de 
hora y media.

Los opositores ejercitarán por 
1 orden de presentación de solici- 
1 tildes y los que sean suspendidos 

en el primer ejercicio no podrán 
actuar en el segundo.

El Tribunal al siguiente día 
de terminar los ejercicios, elevará 

1 la propuesta en terna á la Diputa
ción, la cual acordará en su vista, 

j el nombramiento.
j Valladolid 27 de Enerodel911.

—El Presidente, Enrique Gavi-
1 lán.—El Secretario, José Gorner.

| PROGRAMA 
que ha de servir para las opo- 
sicioues á la plaza de Auxiliar- 
Escribiente de la Contaduría de 
la Sxcelentísima Diputación 

provincial.

1 JRvogvanaa de Ovamiátloa.

j Lección 1.*
Lenguaje: Sas clases.—Idioma ó 

, lengua.—Gramática. Diferencia en- 
; tre el estudio del Idioma y el de 

la Gramática.—La Gramática como 
; ciencia y como arte. —Gramática 
i Castellana: Su division y objeto de 
i cada una de sus partes.
í Lección 2.“

Analogía: Clasificación de las pa
labras según la Real Academia.— 
Partes de la oración: Sn division.— 
Accidentes gramaticales, indicando 
cuáles son los de las partes declina
bles y-los de las conjugables.

Cantidad prosódica. — Ritmo y ex
presión.

Lección 3.*
Artículo: Su division y diferencia 

entre ellos.—Modificaciones qne su
fre el artículo el cuando vá precedi
do de las palabi as 4 ó de.—Declina
ción del artículo. En qué casos el ar
tículo de la turma masculina prece
de á nombres femeninos.—Excep
ciones.—-Casos en que se omite el 
artículo.

Diferencia entre Ortografía y Ca
ligrafía.—Reglas para el uso de las 
letras mayúsculas.

Lección 4.®
Eonibre sustantivo: Su division, 

fundamental. Accidentes gramáti- 
cales del nombre. Género gramati
cal: Cuántos y cuáles son.

Reglas para el uso de la B.
Lección b.*

Reglas para distinguir el género 
de los nombres por su significación. 
Idem por su terminación.

Qué letras pueden formar dipton
go y cuáles no.—-Diptongos ordena
dos según la escala de sonoridad da 
las vocales.

Lección 6.“
Número gramatical: Su division 

y definición de cada uno.—Forma
ción del plural. — Nombrís que no 
sufren alteración al pasar del sin- 
guiar al plural. — iTormaciou del plu
ral de los nombres compuestos.—

Reglas para el uso de la 7.
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Lección 7.*

- Caso gramatical: Su número y ofi
cio decadauno.—Definición de nom
bres colectivos.—Nombres aumen
tativos: cómo se forman.—Distintos 
sonidos de la 0.—Reglas para el uso 
de la 61 K y Q,

Lección 8.“
Adjetivo: Su division.—En qué 

caso puede estar por sí solo en la 
oración.—-Accidentes gramaticales! 
del adjetivo.—Diversas especies de 1 
adjetivos.—Adjetivos positivos, | 
comparativos y superlativos. í

Reglas para el buen empleo de | 
la j1 participios, uno regular y otro irre-

1 guiar.—Excepciones que ofrecen 
| los participios de los verbos freir, 
r prender, proveér g romper.—Sonidos

Lección 9.“
Pro'fiombre: Su division.—Estudio 

de los prouombres7?ersonaZes.—Idem 
de los demostrativos.

Signos de puntuación. Su necesi- 
sidad en la escritura. — Reglas para 
el uso de la coma.

Lección 10.
Pronombres 2Josesivos.—Idem rela

tivos.~P&-rÜGVi[&.ridQ,áe=i qae ofrecen 
en su uso estos pronombres.—Pro
nombres indeterminados.

Cuándo debo emplearse en la es
critura el punto y coma y los dos 
puntos.

Lección 11.
Veróo: Sus diversas clases.—Ver

bo sustantivo y atributivo.— Division 
de los atributivos por su origen, por 
su estructura y por su significación: 
idea de cada uno de ellos.

Cuándo sedebo hacer uso del pun
to final y de los puntos suspensivos.

Lección 12.
Accidentes del verbo indicando 

cada uno de ellos,—Qué denota ca
da uno de los modos. —Tiempos del 
verbo,—F'ormacion de los tiempos 
simples y compuestos. —Personas y 
voces del verbo.

Uso de la interrogación, de la ad
miración y del paréntesis.

Lección 13.
Raíz ó voz radical del verbo: Su 

division en letras radicales y termi
naciones.—Cuántas son las termiua- 
cione.s de los verbos castellanos.

Verbos auxiliares.—Diferentes 
oficios de los verbos haber y ser: oon- 
jugaci-in de uno. y otro.

Reglas acerca de la crema ó diére
sis, comillas, el guión y dos guiones.

LecciOxN 14.
Verbos regulares.—Terminaciones 

que corresponden á cada uno de los 
tiempos de los verbos de la primera 
conjugación.—Conjugación de un 
verbo regular de la primera.—Adver
tencia sobre el uso de los signos si
guientes: apóstrofo, párrafo, calde
rón, asterisco, llave ó corchete y 
manecilla.

Lección 15. j
Terminaciones que corresponden i 

á cada uno de los tiempos simples de i 
los verbos de la 2.* y 3.“ conjuga- ; 
ción.—Conjugación de un verbo de 1 3

la ?
ca ía una de dichas conjugaciones, g 

Diferentes sonidos que tiene la । 
R, En qué casos se representa 
sonido tuerte con una sola R.

Lección lo.

el I

y IVerbos irregulares.—-Gnáiítas 
cuáles pueden ser las irregulari- | 
dados de los verbos.—Conjugación i 
de varies verbos irregulares per
tenecientes á cada una de las 
«que sirven de modelo.

tres

Acento ortográfico. Reglas para 
lj!t acentuación de las palabras.

Lección 17.
Perils imper sonales.— Gnáles son 

los principales.—Verbos impersona
les que se pueden usar como per
sonales.— Verbos defectivos.

De dónde se originan comúnmen
te sus defectos.

Palabras agudas, graves ó llanas, 
esdrújulas, sobresdrújulas, monosí
labas y compuestas: su aconto.

Lección 18.
Definición y división del partici- 

cio.—Formación de los activos y 
pasivos.—Participios pasivos irre
gulares.—Verbos que tienen dos

| que tiene la g.—Reglas para el uso

| Lección 19.
i Adverbio: su diferencia con el ad
jetivo.—División del adverbio aten
diendo á su estructura y á su forma. 
—Adverbios terminados en mente. 
Modos ó frases adverbiales. 

j Lección 20.
Preposición.—Sus diferentes ofi- 

,cios.—Preposiciones separables ó 
i inseparables. Diferencia y uso de 

unas y otras. ■
Definición de Ortografía.—Divi- i 

sión de las letras ortográficamente ¡ 
consideradas. Qué letras pueden i 
ofrecer duda en la escritura.

Lección 21.
Conjitncion: Su división.—Con

junciones simples y compuestas, j 
Idea de las diversas clases de con- 1 
junciones.—Modos conjuntivos, j 

Prosodia.—Alfabeto prosódico,— 1 
Sonidos de que consta éste: Divi- | 
sión y subdivisión de dichos so- 
nidos. i

Lección 22.
1 /nterjecc2Ón.—Por qué algunos las 

consideran como oraciones enteras 
y no como partes.—Cuáles son las*; 
que propiamente so llaman en cas- ■ 
tellauo interjecciones.

Expresiones interjectivas. 
Cartas.—Su clasificación y formas 

de éstas según el contenido de ellas. .
Lección 23.

Figuras de dicción.—Nombre ge
nérico que comprende á todas ellas. J 
—Idea de las figuras por adición, ¡ 
supresión y transformación. !

Sílaba; su división.—Diptongos 
y triptongos.—Diéresis. -

Lección 24. i
Sintaxis: su definición y división. ' 

—Diferencia entre una y otra sin
taxis y condiciones que pide cada 
cual en el uso de las palabras.— ' 
Principi os fundamentales de la sin- ' 
taxis regidar.

Palabra. Acento prosódico —Cla
sificación de las palabras según la 
colocación del acento.

Lección 25.
Concordancia: Sus clases.—Expli

cación de cada una de ellas.
Lección 26,

Régimen.—Palabras regentes, re
gidas y medios de régimen.—Idea 
de los diferentes casos de régimen.

Lección 27.

i
 Construcción gramatical.—-Prin
cipios en que se funda.—Construc
ción del nombre, del adjetivo, del 
verbo y de los pronombres persona
les.—Construcción del verbo ser.

Lección 28.
Oración gramatical.—Sus elemen

tos.—Sujeto y complemento: Sus 
clases. Clasificación de las oraciones 
según el verbo y según sus ele
mentos.

Lección 29.
Oraciones primeras y segundas 

. de activa.—Idem de pasiva: Sus ele
mentos.—Modo do convertir las ora
ciones de activa en pasiva y vice
versa.

Lección 30.
Explicación de las oraciones de 

I verbo sustantivo y de verbo neutro.
Lección 31.

Explicación de las oraciones 
infinitivo y de relativo.

Lección 32.
Sintasis figurada.—Figura.s 

construcción. Cuáles son éstas. 
Explicación de cada una de 

figuras de construcción.
Lección 33.

. Prinúipales vicios de dicción 

de

de

las

en
que puede incurrir el que habla ó 
escribe. En qué consiste el barbciris- 
'>no.—Qué es el solecismo, ia.cacofonía, 
la anfibología ú oscuridad y- la mono
tonía ó ^obre2!a:

Nota. Todas las preguntas del 
anterior Programa se demostrarán 
por medio de ejemplos prácticos, 
siempre que de elloseansuceptibles.

de Gontabilidad Provincial y 
SŒunicipal.

Aritmética.
Lección 1.^^

Definición de la Aritmética.—De 
la cantidad, la unidad y número.— 
Números enteros, quebrados y mix
tos.

Lección 2.®
Sistema usual de numeración.— 

Numeración oral.—Numeración es
crita.

Lección 3.*
Suma y resta de los números en

teros, casos que pueden ocurrir.— 
Prueba de estas opeiaciones.

Lección 4.^
Multiplicación y Division de los 

números enteros, casos que pueden 
ocurrir.—Prueba de estas opera
ciones.

Lección 5.^
Quebrados ordinarios.—Defini

ción de sus términos.
Lección 6.®

Quebrados propios ó impropios. 
—Conversion de un número mixto 
en quebrado impropio y viceversa.

Lección 7.^
Suma, resta, multiplicación y di

vision de los quebrados comunes.
Lección 8.®

Idea general del sistema decimal. 
—Unidades típicas.—Múltiplos y 
submúltiplos de las mismas.—Equi
valencias de las antiguas medidas 
con las del sistema decimal.

Lección 9.®
Suma, resta, multiplicación y di

vision de las cantidades decimales, j
Lección 10. 1

Regla llamada de tres.—Regla de 1 
interés simple.—Fórmula general, i

J Lección 11.
f Descueutos.--Rogla de Compañía. 
1 Lección 12, 
j Descuentos. - Método dé los divi- 
1 sores fijos. 
1 Lección 13. 
« Cuentas corrientes con interés.— 

■ Conocimiento del método directo. 
j Lección 14.

Cuentas corrientes con interés.— 
Conocimiento dermétodo indirecto. 

* Lección 15.
Cuentas corrientes con interés.— 

Conocimiento del método de saldos. 
j Lección 16.
J. Operaciones con fondoís públicos. 
? 'Cálculos referentes á la ospecu- 
| lacion y la renta. 
• Lbooion’17.

Operaciones con fondos públicos. 
Cálculos referentes á la piguora- 

1 cion y la conversion.

Contabilidad Provincial y 
i Z^unicipal. 
i Lección 1,®.

Disposiciones legales que regulan 
la Contabilidad de la provincia y el 
Municipio.-Cuál es el sistema adop
tado.—Reglas que le establecieron.

Lección 2.®
Definición de la Teneduría do li

bros.—Sistema.s de Contabilidad — 
Teneduría de libros por partida do
ble: su principio fundamental.

Lección 3,®
Cuentas generales.—Cuentas de 

movimiento.—Cuentas do especula
ción.—Cuentas mixtas,—'Diferencia 
entre contabilidad adininistrativa y 
especulativa.

Lección 1.®
Paralelos entre el sistema de par

tida doblo y el de partida sencilla. 
— Ventajas del primero de estos sis
temas sobre el segundo.—'Ideas ge- 
.nerales acerca de su empleo en la 
Contabilidad provincial y muni
cipal.

Lección 5.®
Libros que la ley declara obliga

torios para estas Corporaciones, y 
disposiciones que ordenan se lleven 
bajo la dirección de los Contadores 
y Depositarios de fondos provin
ciales y municipales. .

Lección 6,®
Libro de Inventarios y Balances.

—Su objeto.—Modo de llevarlos y 
explioaeion de sus anotaoiones.

Lección 7. a

Libro Diario.—Su objeto y pre
paración.—Qué requisitos deben 
contener los asientos para estar bien 
redactados.—Clases de asientos que 
pueden producir las diferentes ope
raciones do Contabilidad.

Lección 8.^
Libro Mayor, su objeto é impor

tancia.—Cuándo, cómo y con qué 
orden se abren las cuentas en él.— 
Traslado de los asientos del Diario 
al Mayor. — Relación de ambos li
bros entre sí.—Comprobaciones.

Lección 9.®*
Libros Borradores da ingresos y 

de pagos.—Su objeto.—Procedi
miento á que deben ajustarse las 
anotaciones que en ellos se hagan.

Lección 10.
Libros Auxiliares.—Sus clases y 

objeto.—Anotaciones que ea ellos 
deben hacerse.
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Lección 11.
Apertura de los libros al princi

piar un ejercicio; asientos que deben 
hacerse.—Asientos por operaciones 
sucesivas.—Cierre de los libros.

Lección 12.
Rectificación de errores en los li

bros de Contabilidad según al Códi
go de Comercio.—Disposiciones ad
ministrativas que aceptan su prin
cipio fundamental.

LeccioxN 13.
Arqueos.—Clases de éstos.—Ba

lances mensuales y de comproba
ción.—Diferenoiaentreunos y otros.

Lección 14.
Bienes y recursos que constitu

yen la Hacienda provincial y mu
nicipal.

Lección 15.
Contingente provincial.—Repar

timiento, base sobre que gira.—Re
cursos contra el mismo.

Lección 16.
Presupuestos provinciales,su sig

nificación y transcendencia.—^Cla- 
ses, objeto y contenido de cada uno.

Lección 17.
Formación.—Aprobación.—-Eje- 

oucion y liquidación de los presu
puestos provinciales y municipales.

Lección 18.
Documentos justificatives en Con

tabilidad local, de ingresos y de pa
gos.— Mandamientos de pagos en 
firme.—Libramientos interinos y 
giros en suspenso.

Lección 19.
Suplementos de fondos.—Crédi

tos extraordinarios —Transferencias ! 
de crédito.—Tramitación.

Lección 20.
Qué son las cuentas.—Clasifica

ción y division de las cuentas ea 
Contabilidad provincial y munici
pal.

Lección 21.
Rendición de cuentas.—Disposi

ciones legales sobre la materia.— 
Cuentas que deben readirse y fun
cionarios á quienes ésta obligación 
compete.

Lección 2-2.'
Cuenta trimestral.—Cuenta anual 

de íondo.s.—Cuenta de presupuestos. 
—Cuenta de propiedades y dere
chos. Tramitación.

Lección 23.
Cuándo dá principio un ejercicio 

para los electos de la Contabilidad 
y cuándo termina.—Disposiciones 
vigentes sobre este punto.

Lección 24.
Qué so entiende por «Resultas» 

en Contabilidad provincial y muni
cipal.—incorporación de la exis
tencia y «Resultas» del ejercicio 
que se liquida en 31 do Diciembre 
al presupuesto siguiente.—Disposi
ciones que regulan estas operacio
nes.

Lección 25-
Examen crítico del Real decreto, 

de 3 de Mayo de 189'2.
Lección 26.

Gastos obligatorios de pago in
mediato é inexcusable.—Gastos 
obligatorios de pago diferible.— 
Gastos voluntarios. Disposiciones 
que á estos particulares afectan.

Lección 27.
Atribuciones de los Gobernado

res civiles en los presupuestos y 

cuentas municipales.—Recursos 
contra las providencias de los Go
bernadores en materia de cuentas.

Lección 28.
Tribunal de Cuentas del Reino. 

—Su carácter.—Sus atribuciones en 
el examen de Cuentas provinciales 
y municipales.

Lección 29.
Recursos que pueden entablarse 

ante el Tribunal de Cuentas.—Re
paros.—Alcances.—Reinteg ros. — 
Finiquitos de las cuentas.—Funcio
narios á quienes se dirigen los car- 
gos que resulten.

Lección 30.
Generalidades sobre la Deuda del 

Estado.—'Deuda existente en la ac
tualidad.—Sus clases.

Lección 31.
Nóminas,—Gu estructura y ob

jeto.—Funcionarios que están obli
gados á formarías.

Lección 32.
Condición indispensable para que 

un empleado pueda tener entrada 
en nómina.

Lección 33.
Cómo se verifican los pagos de 

haberes devengados á herederos de 
empleados fallecidos.—Tramitación 
previa.

Lección 34.
Qué se entiende por mandamien

to de pago ó de ingresos.—Funcio
nario provincial o municipal á 
quien compete la ordenación.—-Con
tenido de estos documentos.

Lección 35.
Documentos que deben justificar 

el mandamiento de pago.—Manda
mientos de pagos que no necesitan 
justificación alguna.--- Disposicio
nes legales sobre la materia.

Lección 36.
Funcionarios que intervienen los 

pagos ó ingresos en las Diputacio
nes provinciales y en los Ayunta
mientos,—Quiénes son responsables 
de los pagos indebidos.— Reglas 
que establecen la responsabiliüad.

Lección 37.
Depósitos provisionales.—Depó

sitos necesarios. —Intervención de 
los Contadores provinciales y mu
nicipales en los expedientes de 
fianza.

Lección 38.
Devolución de depósitos.—Cuán

do procede.—Tramitación.—Auto
ridad ó Corporación competente pa
ra disponer la devolución de fianzas 
por servicios provinciales ó muni
cipales.—Instrucción reguladora.

UIINSIimWiL
NÚM. 309.

Aguasal.

El día 11 del mes actual y hera 
de las diez, se procederá por este 
Ayuutamieuto y peritos designa
dos à verificar el deslinde gene- 
ral del prado la «Dehesa», de es
tos Propios, para agregar los terre
nos que de referido prado se con
sideren intrusos en todas las tie
rras colindantes á la misnia.

Lo que se hace sabor por me
dio del presenta edicto, para que 
los dueños de las finca.? lindantes 
con el citado prado la «Dehesa», 
comparezcan á presenciar el des
linde expresado, acompañados de 
los títulos correspondientes de 
sus fincas.

Aguasal, l.° de Febrero de 
191Í.—El Alcalde, Agustín Fer
nández.

NúM. 311.

Fuente el Sol.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos para el año co
rriente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales po
drá ser examinado por los contri
buyentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado di
cho plazo, no serán atendidas las 
que se produzcan.

Fuente el Sol 6 de Febrero de 
1911 -—Si Alcalde,Tiburcio Ruiz.

¡ NúM. 313.

Melgar de Arriba.

Por acuerdo del Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir 
para proveerse la plaza, de Médi
co titular de esta villa que se ha
lla vacante por renuncia de! que 
la viene desempeñando, se anun
cia por treinta días, bajo la.s con- 

i diciones siguientes:
« l.“ La dotación anual es de 
’ setecientas cincuenta pesetas, sa- 
1 tisfechas por trimestres vencidos 
¡ por la asistencia de cuarenta fa- 
j millas pobres, transeúntes enfer- 
i mos,los recofiocimientosdemozos 
‘ sujetos á quintas y casos judicia

les, quedando en completa liber- 
! tad el que obtenga la plaza para 
í contratar con las familias no po- 
1 bres de la localidad para la asis- 
| tencia particular de las mismas.
1 2.“ La duración del contrato 
¡ es por tiempo ilimitado y los so- 
! licitantes han de reunir las con

diciones de ser Licenciado en 
1 Medicina y Cirugía.

3 .® Queel interesadoen quien 
| se provea la plaza ha de residir 
| constantemente en esta villa y 
1 haber observado buena conducta.

4 .“ Y última. El término pa
ra solicitar la plaza se fija en el 
de los treinta días, á contar des- 

g de la inserción de este anuncio 
f en el *B>letin oficial» de la pro

vincia, durante cuyo plazo han 
de presentarse en la Secretaríarda 
este Ayuntamiento por los aspi
rantes sus solicitudes debidamen
te documentadas con la adver
tencia de que pasado dicho plazo 
no será admitida ninguna de 
ellas.

Melgar de Arriba 27 de Enero 
de 1911.—El Alcalde Presidente, 
José Ceinos.

iMSiSTSiw n.
Juzgados municipales.

NuM. 308.

POBLADURA DE SOTIEDRA.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Juzgado municipal de 
este pueblo con los derechos de 
arancel; el que desee aspirar á 
dicha plaza, lo solicitará en el 
plazo de quince días á contar des
de la publicación de esta vacante 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Pobladura do Sotiedra á 4 de 
Febrero de 1911.—El Juez mu
nicipal, Benito Carmona.

un MOW.
NúM. 305.

Steal Escuela Oficial de Avi
cultura de Arenys de ^ar 

(Barcelona).

CONVOCATORIA.

La Dirección de la Real Escuela 
1 Oficial de Avicultura establecida 

en la villa de Arenys , de Mar, 
(Barcelona), hace público que el 
Curso de gallínocultnra ó indus
trias anexas correspondiente al 

¡presente año, comenzará el día 
¡primero del próximo mes de 
j Abril, pudiendo concurrir al mis- 
j mo los alumnos de arabos sexo.s 
jy mayores de 16 años, queso 

matriculen antes del 15 de Marzo 
próximo. A la terminación del 
Curso previo exáraen bajo la Pre
sidencia del Sr. Ingeniero Direc
tor de la Granja Escuela Regional 
de .Agricultura de Cataluña, reci
birán un diploma de avicultor 
acreditativo de sus conocimientos 
y aptitudes.

Para más informes los interesa
dos pueden dírigirse al Sr. Secre
tario de la Rea! Escuela Oficial de 
Avicultura de Arenys de Mar, 
(Barcelona).

Arenys de Mar 25 de Enero 
de 1911.—El Director, Salvador 

1 Castelló.

Imprenta dal Hospieio proyhtoial.
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